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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

DESAFECTACIÓN BIEN DE DOMINIO PúBLICO

Aprobada inicialmente por Acuerdo del Pleno Municipal de la Entidad Local de fecha
19.09.2024  la  desafectación  del  bien  de  dominio  público  propiedad  del
Ayuntamiento de Aranzueque, sito en calle del Cura entre los inmuebles nº 23 y nº
21 de la citada vía, se somete a información pública por el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Aranzueque (https://aranzueque.sedelectronica.es/info.0)

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento en la dirección https://aranzueque.sedelectronica.es/info.0

En Aranzueque a 24 de septiembre de 2024. Firmado por Alcalde - Presidente Don
Andrés Mariano Martínez Clavel
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